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D E A

j»aii'íiaisíA as üíiL’jjBá
^jfit Leyes y la» dispasiciúties del Sobiemo son Miga- [ 

twiaí naea ia capital de pratátícia desde gue se pithliam । 
ofícinh t.-r:te en ella, y desde cuatro dias después para lo» | 
^(ís )) ebios de la misnia provincia. (Lnv lit 0 on No- ! 
■•kueb UH 1887.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Eit Córdobí ; Un mes, 3 pesetas. — Trimeatre, 8,26.—Seis mes es i 

16,60.-Un RÚO, 88.
FoKRA DE Cóbdohá: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, da peseta.

SE PUBLICA Ï0U0B LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUIMOOS

Las Leyes, Srdanes y anuncios gue se nwítííen puldiear en los 
Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico i’ps- 
peetivo, por cuyo cond/ueto se pasarán ñ los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes uk 2 de Abril, de 3 y 21 
DE OCTUBES DE 1854.)

^residoncin del Consejo de Ministros.

(Gaceta del illa 2.)

88 . MM. el Bey y la Beina Begen- 
^ (^- D. g.) y .«sa Augusta Real Fami- 
^*a continúan sin novedad en su impor- 
*^te .salud en el Beal Sitio de San 11- 
'isfonso.
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1‘ROYECTO DE LEY MUNICIPAL

( Continuación./

, fin ningún caso podrán exceder los 
‘“ipnestos que se establezcan del 20 
por 100 del valor de las especies gra
vadas.

Art. 159. Para el cumplimiento del 
Párrafo cuarto del art, 153 ae observa- 
vón las reglas que á continuación so 
®ïpresan:

fifiinera. El repartimiento general 
®®rá extensivo á las personas siguien- 
^8) por todas las utilidades que ten
san en el término, sea cual fuete su na- 
^'Waieza:

fi" A los vecinos del término mu- 
’^cipai,

^^ A Ijg propietarios forasteros 
Í^6 Según el art. 30 tengan considera
ción de Vecinos.

®-’ A los que, según el mismo ar
nulo, tengan el concepto y oonsidera- 

®^ón de propietarios.
^•^ A los colonos, arrendatarios ó 

aparceros de fincas rústicas que no re
midan en el término.

Las utilidades que procedan de pen
siones, intereses de capitales, sueldos 

l'entas públicas, serán imputadas á 
®^8 poseedores ea el pueblo donde re
sidan.

Quedan exceptuados del reparti- 
®iíento Io8 pobres de solemnidad, los 
^■^gidos en los establecimientos de 

®neficencia, las clases de tropa de tie- 
’^ y mar cuando estén en activo ser

vicio, y los Generales, Jefes y Oficia- 
le.s que las manden en esta situación.

Segunda. Para fijar la utilidad im
ponible de cada contribuyente se pro
cederá con arreglo á las siguientes 
bases:

1 .“ A los propietarios de fincas ur
banas se les valuará como utilidad im
ponible el importe de las rentas que 
por este concepto perciban ó las que 
pudieran percibír, atendidas la natura
leza y condiciones de las fincas, si están 
ocupadas por ellos mismos ó por otros 
que no paguen renta.

2 .* A los propietarios que labren 
fincas rústicas, ó en su caso los colonos, 
arrendatarios ó aparceros se les impu
tará una suma igual á la vez y media 
el importe de la renta que produzca la 
finca ó que pudiere producir, según los 
tipos medios dei pueblo, si estuviera 
arrendada.

3 .* Cuando los propietarios de las 
fincas, ya sean rústicas ó urbanas, no 
sean vecinos del término, se rebajará 
de la utilidad imponible un quinto de 
la suma á que según las bases anterio
res debiera ascender.

4 .* A los que perciban sueldos, pen
siones, censos ó intereses de cualquiera 
clase ó procedencia, se les valuará co
mo utilidad líquida el importe de estas 
sumas.

5 .' A los comerciantes, industriales 
y demás comprendidos en los tarifas 
de la contribución industrial se las va
luará la utilidad imponible en propor
ción ála cuota que por este concepto sa
tisfagan al Estado, no bajando de cinco 
ni excediendo de 20 veces el importe 
de la misma cuota, con an eglo á las es
calas que, según la naturaleza de cada 
industria, determine el Gobierno; pero 
sin que en ningún caso pueda exigirse 
al interesado mayor cantidad que aque
lla á que ascienda el recargo que auto
ricen las Leyes sobre el cupo para el 
Tesoro.

6 ." A los Bancos y Sociedades se 
les valuará la utilidad imponible por la 
que resultare justificada en los balan
ces é inventarios, pudiendo también 

servir de base el capital social apor
tado.

Las Sucursales se considerarán co
mo Cómpafiias distintas para los efec
tos del repartimiento, de tal modo que 
cada centro contribuya en el punto 
donde se halle establecido, y sólo por 
el capital con que funcione.

Las utilidades procedentes de Com- 
pafiias no son imputables á los socios 
accionistas para el pago del reparti
miento.

7 .* Los jornaleros y braceros, y en 
general todos los que vivan de un Sa
lario eventual, contribuirán en razón 
de la tercera parte de la suma á que 
según costumbre de la localidad pue
da alcanzar por termino medio su ha
ber durante el alio.

S.*^ Cuando no sea posible conocer 
la utilidad de algún vecino, se hará la 
evaluación, sin perjuicio de lo dispues
to en la regla 3.“ de este artículo, te
niendo en cuenta los signos exteriores 
de riqueza, tales como el valor del 
mueblaje, alquiler de la casa, número 
de criados y otros análogos.

9 .* De la utilidad valuada á cada 
vecino ó hacendado se deducirá en to
do caso el importe de la contribución 
directa que pague al Estado, ó del des
cuento que sufra en su pensión ó 
sueldo.

Tercera. La determinación de la 
utilidad imponible se verificará por los 
mismos contribuyentes, reunidos en 
secciones, en la forma que el cap. 3.“, 
tít. 2.® de esta Ley dispone.

Coda sección formará una relación 
que comprenda las utilidades da todos 
sus individuos, procurando especificar 
en lo posible la naturaleza y número 
de los objetos que las produzcan.

, Cuarta. Loa individuos de cada sec
ción designados por el sorteo, proce
diendo como Síndicos y reunidos con 
el Ayuntamiento, examinarán y com
probarán estos relaciones, resolviendo 
las reclamaciones ó que dieren lugar, y 
fijando la cantidad tola! imponible.

La Junta repartirá lo que á cada 
sección corresponda, bien sea por el 
tanto por 100 proporcional á la utili

dad total valuada, ó por categorías 
fijas.

Quinta. Los Síndicos de cada sec
ción verificarán y comunicarán el re
partimiento á los individuos de la mis
ma. El Ayuntamiento resolverá las re
clamaciones á que este repartimiento 
diere lugar.

Sexta. Todas las operaciones do 
evaluación y reparthniento serán pu
blicadas en la forma ordinaria y se co
municarán además en la Secretaría del 
Ayuntamiento á todo interesado que lo 
solicitare.

Séptima. Contra las decisiones dol 
Ayuntamiento y do la Junta de eva
luación se establece recur.so de agra
vios para ante la Diputación provin
cial. El recurso habrá de entablarse 
dentro de los 16 días siguientes á la 
publicación, y no obstará para el pago 
de la cuota repartida, ínterin no re
caiga resolución definitiva.

Tanto estas reclamaciones'corno la.s 
que se intenten por la.» operaciones do 
cada sección habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y determi
nados, aduciendo las pruebas necesa-, 
rías para su justificación, y se presen
tarán al Alcalde, que dentro del tér
mino de ocho días las remitirá á la Su- 
periondad.

Octava. El repartimiento tíompren- 
derá un tanto do aumento que no ex
ceda del 6 por 100 de la cuota total 
para gastos de distidbución, cobranza 
y partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este au
mento los contribuyentes que satisfagan 
anticipadamente sus cuotas por trimes
tres, semestres ó anualidades en las De- 
positarias de losrespectívos Municipios, 
y se les de.scoutará en el segundo y 
tercer caso el tanto por 100 anual ijue 
se fije por razón del anticipo.

Novena. Loa propietarios y los co
lonos, arrendatarios, aparceros ó ¡aqui
linos arreglarán por medio de contratos 
particulares la proporción en que so
bre cada uno ha de pesar la cuota re
partida á éstos por razón de las fincas, 
y la forma y tiempo de indemnizerse 
entre sí de esta cuenta. A falta de twin-
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trato, será de abono á los inquilinos al 
hacer el pago de la renta el importe 
total de la cuota, y á los colonos arren
datarios ó aparceros los dos tercios de 
la misma

Art. 160, -Se concede recurso de 
agravios á todos los interesados para 
ante la Diputación provincial cuando 
las cuotas señaladas á los arbitrios ó 
impuestos de toda clase no guarden 
relación con la im;-'or Lancia del servi
cio, industria ú objeto á que se apli
quen ó con los demás establecidos en 
el pueblo.

La resolución que dicte la Diputa
ción causará estado, y contra ella no 
se dará recurso alguno en la vía gu
bernativa.

CAPÍTITLO IJ

De la reMiidttción distiibucwn y cuenca 
de Im fondas municipales.

Art, 161. La recaudación y admi
nistración de los fondos municipales 
está á cargo de los respectivos Ayunta
mientos, y se efectuará por sus agen
tes y delegados.

La- recaudación se verificará, sin em
bargo, por los agentes y delegados de 
la Administración central cuando se 
trate de recargos sobre las contribucio
nes generales del Estado y lo preven
gan así las disposiciones especiales dic
tadas por el Ministerio de Hacienda.

Art. 162. Cuando la recaudación de 
los fondos municipales se haga direo- 
tamente por los .Ayuntamientos, ó por 
sus agentes ó delegados, se ingresará 
semanalmente en la Caja municipal el 
producto de la recaudación, para lo 
cual se cortará la cuenta de ésta á las 
doce de la mañana del sábado, dejando 
pera ingresar en la semana siguiente la 
recaudación de la tarde.

Guando la recaudación se haga por 
agentes de la Administración central, 
estos verificarán mensualmente el in
greso de sus productos en las Cajas mu
nicipales, sin perjuicio de la liquida
ción trimestral que deben hacer las ofi
cinas de Hacienda de la provincia con 
los Ayuntamientos y con los recauda
dores.

Art. 163. Los Ayuntamientos di.?- 
ponen para la recaudación de los im
puestos municipales de todos los me
dios de apremio que establecen las Le
yes y disposiciones aplicables á la co
branza de contribuciones y rentas, del 
Estado, ejerciendo los Alcaides las atri
buciones que dichas instrucciones con - 
Han á los Delegados de Hacienda en 
las provincias, y los Jueces municipa
les los que á los de primera instancia 
conceden dichas Leyes.

Art. 164. La distribución é inver
sión de los fondos se acordará men- 
sualmente por el Ayuntamiento con su
jeción á los presupuestos, debiendo re
mitirse una copia del acta al Gobier
no de Ia provincia en el mismo día ó al 
siguiente:

Asimismo se hará todos los meses el 
. arqueo de los fondos municipales á pre
sencia del Ordenador y del contador, 
después de confioutar los libros de In
tervención con los de Caja, y de fijar 
de conformidad el saldo ó existencia, 
levantándose la correspondiente acta 

por triplicado, que firmarán el Alcalde, 
el Contador y el Depositario en un libro 
talonario, del cual quedará la matriz ■ 
en la Secretaría del Ayuntamiento, re
mitiendose un talón al Gobernador de 
la provincia en el mismo día, y con
servando al tercero el Depositario.

Art. 166. En todas las Secretarías 
de los Gobieimos de provincia se crearé 
un Negociado especial de Contabilidad 
municipal, en el cual se abrirá anual
mente á cada Ayuntamiento su carpeta 
encabezada con copia del presupuesto 
respectivo, y en cuyo índice se harán 
constar según se reciban las actas ta
lonarias de arqueo y los documentos á 
que se refieren los artículos 172, 176 
y 177.

A esta cai'peta se unirán también, 
inscribiéndose en su índice, los pre
supuestos adicionales y extraordina
rios que se formen y aprueben dentro 
del ejercicio económico.

Las carpetas á que se refiere este ar
tículo estarán siempre á disposición de 
la Diputación y de la Comisión pro- 
vipcial.

Art. 166. La Ordenación de pagos 
corresponde al Alcalde.

La Intervención estará á cargo del 
Contador, donde le hubiere, y en su de
fecto se ejercerá por el Secretario.

En loa Municipios cuyo presupuesto 
de gastos excede de 50.000 pesetas ha
brá necesariamente un Contador pa
gado de los fondos municipales:

El nombramiento y separación de los 
Contadores tendrá lugar con arreglo á 
lo dispuesto en la Ley orgánica de Ad
ministración local.

Art, 167. Los Ayuntamientos nom
bran y separan libremente á los Depo
sitarios y agentes pai'a la recaudaci ni 
dé todas las rental- y arbitrios del Mu
nicipio.

A las mismas Corporaciones corres
ponde también señalar, bajo su respon
sabilidad, la retribución que aquellos 
empleados hayan de disfrutar y las 
fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona 
que quiera encargarse de la custodia de 
fondos, el cargo de Depositario será de
clarado concejil y obligatorio; pero no 
Uevaré aneja la prestación de fianzas, 
y los gastos que originare serán de 
cuenta del Municipio, quedando, sin 
embargo, sujeto el Depositario á la res
ponsabilidad civil ó criminal en que 
pueda incurrir por su gestión.

Árt. 168. Los agentes de la recau
dación municipal son responsables an
te el Ayuntamiento, quedándolo éste 
civilmente para con el Municipio, caso 
de negligencia ú omisión probada, ó 
cueudo resultare por cualquier motivo 
ilusoria la fianza prestada, sin perjui
cio de los derechos tpe contra aquéllos 
se puedan ejercitar.

Art. 169. Siempre que sea sustitui
do un Depositario por otro se verifica
rá un arqueo especial para la entrega 
da los fondos en la forma establecida 
pai'a los arqueos mensuales en el ar
tículo 164, que se cumplirá en todas sus 
partes.

(Caniitmará),

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Del expediente instruido' 
con motivo de las observaciones he
chas por el Ingeniero Jefe del distri
to foreste,! de Avila, sobre laresolución 
dictada por el Gobernador de la pro
vincia excluyendo, á instancia de don 
Regino Rodríguez, varias fincas que 
como pertenecientes al pueblo de Soti
llo de la AcRada figuraban incluidas en 
el monte núm. 105 del Catálogo, resul
ta que D. Regino Rodríguez solicitó en 
31 de Marzo de 1884 del Gobernador 
queacordara excluir del Catálogo y des
lindar 36 fanegas rústicas, con algunos 
pinos y robles, acompañando los docu
mentes justificativos del dominio que 
decía corres ponderle sobre ellos.

El Ayuntamiento de Sotillo, á quien 
se pidió informe, y de cuya jurisdic
ción y montes iucluido.s en el Catálogo 
formaban parte Ias fincas que el don 
Regino reclamaba, acordó en su sesión 
de 2 de Noviembre siguiente manifies- 
tar al Gobernador que se allanaba á 
las pretensiones de aquel inteiesado, 
por no tener el Municipio derecho so
bre el suelo y vuelo de dichas fincas, 
que no conceptuaba de su dominio.

El Ingeniero Jefe del distrito se opu
so sin embargo á la exclusión, alegan
do que la Administración había ejer
cido sobre las fincas referidas diversos 
actos posesorios constituidos por varios 
aprovechamientos forestales, y el Go
bernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, accedió en 1.“ de Setiembre 
de 1885 á la exclusión solicitada por 
D, Regino Rodríguez, sin que resulte 
del expediente la fecha en que se noti
ficó al interesado, ni tampoco al Muni
cipio de Sotillo, y si únicamente que 
aqueUa resolución fuá publicada en el 
Boletín Oficial de 5 del mismo mes de 
Setiembre.

Al tener conocimiento el Ingenie
ro Jefe de dicha resolución, reemrió 
á esa Dirección general, consultando si 
el presente caso debía comsiderarse 
comprendido en la Real orden de 4 de 
Abril de 1883, ó en el párrafo segundo, 
art. 8." del Reglamento, y exponiendo 
al propio tiempo que la providencia 
dictada era de gran importancia para 
el porvenir de los montes del Sesmo ó 
Comunidad de Adrada, porque acepta
dos sus principios, desaparecería una 
extensa zona forestal, ya muy dismi
nuida por las cortas abusivas y rotura- 
ciones, y porque además no se han te
nido en cuenta los actos previos que la 
Administración ha ejercido. En prue
ba y como justificación de tales actos, 
acompaña varios do<’umento9, de los 
eu.iles aparece que en 2! de Noviem
bre de 1876 desestimó el Gobernador 
la reclamación formulada por Vicente 

' Sotelo contra una multa que le fué im
puesta por infracción da las Ordenan
zas de montes, fundándose para ello en 
que los títulos que presentaba no jus
tificaban su dominio sobre el arbolado, 
el cual pertenecía á la Sesmeria de 
Adrada desde tiempo inmemorial: que 
en 17 de Enero de 1871 la Corpora
ción municipal de aquel pueblo acorde 
dirigirse, como lo hizo, por medio de 

su Alcalde al Ingeniero Jefe del dis
trito, llamando su atención sobre la ne
cesidad de que- se desestimas^ las au- 
torizacion6.s que varios individuos so
licitaban para desbrozar, aleg-iudo al 
efecto aquella Autoridad que las eras 
y arbolado habían sido siempre de apro
vechamiento comunal de los pueblos, 
del Sesmo; que en 13 de Marzo de 1854 
se concedió por el Gobernador el peí'- 
miso que pedía Vicente Sotelo pare 
cortar árboles y desbrozar el terreno 
que decía de su propiedad en una ex
tensión de 11 fanegas; que en 25 de 
Marzo de 1347 se aprobó la autoriza
ción que el Municipio de Adrada habla 
dado á varios vecinos para desbrozar 
diferentes terreno.? de dominio parti
cular, con tal de que no tocaran al 
vuelo, que no les pertenecía; que en 26 
de Abril de 1872 la Comisión nombra
da por el Ayuntamiento de Sotillo le
vantó un acta, que remitió al Ingenie
ro y al Gobernador para hacer constar 
BU oposición á la corta de árboles qua 
varios particulares estaban verificando 
ensus montes,porque el arbolado deés- 
tos era común, según aparecía deun li
bro de 1752, titulado Copiador Secalur 
Eclesiástico, forrado de pergamino y con 
1,066 folios útiles; y por último, quo 
en 18 de Enero de 1877 el Gobernador 
condonó las dos terceras partes de otra 
multa impuesta también por infracción 
de los Ordenan ¡as de montes.

La Junta facultativa, creyendo tam
bién como el Ingeniero, que la resolu
ción de este caso es de suma trascen
dencia, y que al dictaría se ha prescin
dido de lo.s documentos á que aquel 
funcionario se refiere^ y se hace men
ción de algunos que no constan ya uni' 
dos al expediente, propone que se in
terponga contra ia resolución del Go
bernador el consiguiente recuiso con- 
tencioso-administrativo, ó en caso de 
que esto no fuera ya posible, reivindi
car el vuelo mandado excluir, entablan
do al efecto el juicio civil ordinario co
rrespondiente.

Pasado el expediente en consulta á 
la Sección de Fomento fiel Consejo de 
Estado, ha expuesto que aunque, se
gún el ai t. S.” del Reglamento de 1^ 
de Mayo de 1865, la resolución que dic
tó el Gobernador de Avila accediendo 
á excluir del Catálogo de montes las 
fincas que como suyas reclamaba Don 
Regino Rodríguez ha causado estado 
en la vía gubernativa, no deja de pro
ducir extrañeza el que, dándose por 
ella entero crédito á los documentos 
aducidos por el interesado, alguno de 
los cuales se ha desglosado ya del ex
pedients, no se atribuya la verdadera 
trascendencia é importancia que en si 
tienen à loa actos posesorios quo, S0' 
gún los datos que trascriba el Ingenie' 
ro, han seguido en esos montes los pue
blos que forman el Sesmo de Adrada, 
y á la oposición constante que todos 
ellos han venido haciendo desde tiem
po inmemorial á que se les prive de 
tos aprovechamientos forestales tie que 
en varía,? ocasiones han disfrutado; 
siendo esta poderosa consideración pe*" 
sí sola suficiente para justificar le 
adopción de medidas legales que eW 
ten se consuma lo que acaso pudiera 
envolver un verdadero despojo, y pro'
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pouieiido ia expresada Sección que se 
comuniqueu las órdeues pportunas al 
Ministerio Fiscal de la Audiencia de lo 
criminal de Avila para que formule re
curso contencioso-adminiafcrativo con
tra la providencia del Gobernador. No 
constando en el expediente que se hu
biese notificado esta providencia al 
particular y Corporación á quienes 
afecta, y no pudiendo sustituirse la no
tificación personal por la publicación 
de la exclusión en el Boletín Oficial 
porque aparte de que el art. 9,“ del Re
glamento exige ia notificación y la pu
blicidad, este medio de hacer llegar las 
resoluciones á conocimiento de los in
teresados ea siempre supletorio, y sólo 
puede sni'tir los misinos efectos que la 
notificación cuando los interesados se 
encuentran ausentes ó se ignora su pa
radero, cosa imposible, al menos, res
pecto del pueblo de Sotillo, cuya re
presentación-corresponde a su Ayunta
miento, que, como personalidad jurí
dica, no se halla nunca ausente y tiene 
sil domicilio conocido, se previno al 
Gobernador en Real orden de 16 de 
•Ionio último que participara si se co- 
mqpieó ó no al Alcalde de Sotillo y á 
D. Regino Rodríguez le providencia 
de 1." de Setiembre de 1886; habiendo 
manifestado que, según consta en el 
libro de registro, se dió traslado á los 
mismos el propio día, ignorando la 
causa da que no se hubiese unido al ex
pediente la oportuna minuta.

En consecuencia de todo, y de lo 
prevenido en el art. 93 de la Ley de 26 
de Setiembre de 1863, que confiere á la 
Administration al derecho de entablar 
las demandas contenciosas en el térmi
no de un año, ú contar desde la fecha 
de la comunicación al interesado;

S. M. la Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XUI 
(que Dios guarde), de acuerdo con lo 
propueito por esa Dirección general, y 
conformándose en lo sustancial con el 
dictamen emitido por la Sección de 
Fomento del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien resolver que por el Mi
nisterio fiscal de la Audiencia de lo 
criminal de Avila, al que se le faoilita- 
ráu loa datos que obran en el expedien
te, y en nombre de la Administración 
general del Estado, por el interés que 
también le afecta, y sin perjuicio de 
los derechos del Municipio, se inter
ponga ante la Comisión provincial de 
Avila, antes de 1.® de Setiembre próxi- 
uio, recurso oontencioso-adminístrati- 
vo contra la referida providencia que 
en i.^de Setiembre de 1885 dictó el 
Gobernador civil decretando la exclu
sion de las fincas mencionadas del Ca
tálogo de montes públiooe de aquella 
provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. T. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1886. — Míontero 
Ríos .— Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Administración de Propiedades 
ó Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.314.

El dia 1.° del mes de Agosto próxi
mo vence el plazo en que los Ayun
tamientos deben satisfacer el importe

del primer trimest-re del impuesto de 
consumos del corriente año econó
mico.

Y ai reoordaides esta Administi'acióu 
á los Ayuntamientos el deber en que 
están de verificar en la Tesorería el ex
presado pago, le.s hace presento que 
el dia 16 se expedirán Comisiones de 
apremio contra aquellos que eu la indi
cada fecha no lo hayan efectuado.

Córdoba 29 de Julio de .1886, —El 
Administrador, Carlos L. J^aîwiüÿ.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. rt.213.

D. Juan Rodríguee SáncheXt Alcalde 
comtUucMn'jtl de esta ciudad.

Hago saber: Que fijadas por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de mi preai- 
deucia las cuotas con que deban con
tribuir los habifantes del extrarradio 
de esta capital por los derechos correa- \ 
pendientes al consumo de especies gra- ; 
vadas que ae calcula á cada uno, cuyo 
importe habrá de servir de base para 
el repartimiento que autoriza el artícu
lo 166 de la Instrucción vigente, y 
aprobadas las bases respectivas por la 
Administración de Propiedades é Im
puestos de esta provincia, se anuncia 
para conocimiento de los propietarios, 
colonos y arrendadores de las fincas ■ 
enclavadas en dicha zona y el de todas 
las demás personas à quienes pueda 
interesar, que desde el día de hoy y 
hasta el 16 de Agosto inmediato estará 
abierta en la oficina central del ramo, 
establecida en estas Casas Consistoria
les, la correspondiente matrícula pai’a 
los que prefieran concertarse por su 
consumo particular y el de los sirvien
tes, capataces, guardas, ganaderos y 
demás trabajadores que se han consi
derado necesarios para el cultivo de 
cada predio, durante la actual anuali
dad económica; advirtiéndoles que una 
vez trascuirido dicho plazo, se proce
derá al reparto obligatorio entre los 
que hayan dejado da concertarse, quie
nes habrán de satisfacer sobre la cuota 
fijaua el 8 por 100 de recargo, en con
cepto de gastos de cobranza y fallidos, 
según autorizan las disposiciones lega
les establecidas.

Lo que además de la invitación que 
individualmente se dirige á los colonos 
dolos predio.? que comprende el ex- 
tiarradio, se publica en esta forma pa
ra la general inteligencia.

Códoba 31 do Julio de 1886.-- Juan 
Rodríguez Sánchez,

Conquista,

Núm. 3.219.

1). Antonio Illescas Outiéireíy Alcalde 
constitucional de esta viHa.

Hago saber: Que terminadas las 
cuentas del Pósito deestapoblaeión, res
pectivas al alio económico de 1884 á 
86, quedan de manifiesto ea la Secre
taria de este Ayuntamiento, por térmi

no de 16 días, á contar desde la fecha, 
pai'a que los vecinos puedan examinar
ías y hacer las reclamaciones que esti
men procedentes.

Conquista 30 de Julio de 1886.— 
Antonio Illescas.

Almedinilla.

Núm. .3.220-

D. Antonio Ve^a, Alcalde constitucional 
de esta viUa.

Hago saber; Que halláudose termi
nadas las cuentas del Pósito de esta vi
lla, respectivas al año económico de 
1886 á 1886, se encuentra de manifies
to en esta Secretaría capitular, por ter
mino de 16 dias, para que puedan ser 
examinadas por los vecinos que á bien 
lo tengan y hacer las reclamaciones 
que orean convenientes; en la inteligen
cia que pasado dicho plazo, no serán 
oídas las que ae aduzcan.

Almedinilla 27 de Jubo de 1886.— 
Antonio Vega.—Por su mandado, Vi
cente Rodrigo, Secretario.

Encinas Reates.

Núm. 3.207,

h. Pedro Ayniu y Pi-ieta^ Alcnble consti- 
tianonal de esta villa.

Hago saber: Que estando terminadas 
las cuentas del Pósito de esta villa, res
pectivas al pasado ano económico de 
1886 á 86, quedan expue-stas al públi
co en la Secretaria municipal, por tér
mino de 16 días, á fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse los 
vecinos que gusten examinarías y ha
cer las reclamaciones que estimen pro
cedentes.

EncinasReales 29 de Julio de 1886.— 
Pedro Ayala.—Por su mandado, Ga
briel de Torres, Secretario.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 3.221.

D. Manuel Segando Belmonte y Camacha^ 
Jaet municipal de este distrito.

Por el presente se cita, llama y em,- 
plaza á -Antonio Callada Romero, veci
no del Rincón de la Victoria, á dos le
guas de Málaga, conocido por el Gra
nadino, de 40 años de edad, hijo de An
tonio y de María, de oficio pescador, y 
cuyo paradero actual se ignora, para 
que se presente en este Juzgado, caUp 
de José Rey, núm, 2, en el término de 
10 días, contados desde el en que ae 
publique el presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, para oír la 
sentencia recaída en el juicio de faltan 
que se le sigue por escándalo con em
briaguez; bajo apercibimiento que de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Córdoba á 31 de Julio de 
1886,—Manuel Segundo Belmonte.— 
Por mandado de S. S., José Cabrera, 
Secretorio.

Núm. 3.221.

ÍJ. Manuel Seyando Belmonte y Gama- 
chot Jues rnunícipal de este distrito.

Por el presente se cita, llama y em
plaza ó Antonio Prieto Espino, natural 
y vecino de Puente Piedra, de 32 afios, 
hijo de Praucisco y de Josefa, casado, 
jornalero, y á Rafael Prieto Gamufios. 
de igual naturaleza y vecindad, de 4Q 
años, hijo de Rafael y de Manuela, jor
nalero, y cuyos paraileros actuales se 
ignoran, para que so pfesenteu en este 
Juzgado, calle de José Rey, núm. 2, en 
el término de 10 días, contados de.sde 
el en que se publique el presente en el 
■Boletín Oficial de la provincia, para 
oir la sentencia recaída en el juicio do 
faltas que se les sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no comparecer, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 31 de Julio de 
1886.—Manuel Segundo Belmonte,— 
Por mandado de S. S., José Cabrera, 
Secretario.

Izquierda de Córdoba.

.Núm. 3.229.

D, Ricardo Muñoa y Belyado, Jues de 
primei'u instancia del distrito de la ír- 
quierda de esta ciudad y su flarUdo.

Hago saber: Que en este mi Juzga
do y por ante el infrascrito, se siguen 
autos ejecutivos, á instancia del .Procu
rador de este Colegio, Don Luís Espi
nosa y Osuna, por cobro de pesetas, en 
los cuales he acordado sacar á pública 
segunda subasta para su venta, las ñu
cas que á eontinr ación se describen:

Üna casa, sita en ia calleja Rastrera, 
de la plazuela de Gavia, de esta ciu
dad, marcada con el número diez mo
derno, comunicada con la otra que se 
describirá después, en la calle Siete 
Revueltas, de Santiago; que linda: por 
la derecha, saliendo, cou la número do
ce de Don Fernando Requena; por su 
izquierda, con casa número ocho, de 
Don Eugenio Bezuya, antes del Esta
do, y por su espalda, con la número 
nueve, en la calle Siete Revueltas, de 
Santiago, que también fué del Estado. 
Esta casa ocupa una superficie de dos
cientos cuatro metros con cuarenta de
címetros, con inclusión de los media
nerías que le corresponden, y ha sido 
valuada en cuatro mil quinientas nue
ve pesetas.

Otra casa, sita en la calle de Siete 
Revueltas, de Santiago, de esta ciu
dad, señalada con el número nueve 
moderno, comunicada con la anterior 
que linda: por su derecha, saliendo, 
con casa número ocho, en la plazuela 
de Gavia, por su izquierda, con la nú
mero once, en dicha calle Siete Revuel
tas, de Don Fernando Requena, y por 
su espalda, con la diez, de Dou José 
Beltrán, Esta casa ocupa una superli- 
oie de ciento trece medros noventa y
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siete decímetros, y ha sido valuada en 
mil seiscientas sesenta y cinco pesetas-

Cuya subasta y remate en favor del 
mejor postor deberá tener efecto el día 
veintisiete de Agosto proximo, en la 
sala audiencia de este Juzgado, entre 
once y doce de su mañana, bajo las si
guientes

OONDIOIONKS

Para tomar parte en la licitación de
berán los postores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la valoración de todas ó 
cada una de las fincas que traten de 
subastar.

No se admitirán proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, con rebaja del veinti
cinco por ciento, por ser segunda su
basta.

Los títulos se encuentran de mani
fiesto en la Escribanía del infrascrito 
para que puedan ser examinados por 
las personas que deseen hacer proposi
ciones, y se previene que los licitado
res deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho à exigir nin
gunos otros.

Dado en Córdoba á veintiocho de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Ricardo Muñoz.—De orden de 
S. S., Federico Duarte.

Cabra.

Núm. 3.212,

D. Francisw de Frías y TíUaíobo^^ Jues 
de primera instaticia y de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Anastasio Pérez Molina, para que 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado en el improrrogable tér
mino de 10 días, con el fin de poderle 
hacer la notificación del auto de sobre
seimiento recaído en la causa por lesio
nes ai mismo; apercibido que de no ve- 
ficarlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Cabra 28 de Julio de 1886.—Fran
cisco de Frías.—El Actuario, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Lucena.

Núm. 3.810.

D. Atanasio de Burgos y Torrens, Jues 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por la presente requisitoria, que se 
insertará en el Boletín Oficial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Jiménez Molero, conocido por 
Suledailla, de esta naturaleza y vecin
dad, soltero, sirviente y de 28 años de 
edad, para que en el término de 30 
días, contados desde su inserción, se 

presente en este Juzgado, con el fin de 
que cumpla la pena de un mes y un 
día de arresto mayor impuesta al mis
mo en causa que se le ha seguido por 
hurto de una capa; bajo apercibimien
to que si no lo verifica, le parará el per
juicio á que bays lugar.

A la vez ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares, 
procedan á la busca y captura de indi
cado sujeto, y caso de ser habido sea 
trasladado á la cárcel de este ^rtido 
con las seguridades convenientes.

Dado en Lucena de Córdoba á 28 de 
Julio de 1886.—Atanasio de Burgos.— 
El Actuario, Pedro Romero.

Algeciras.

Núm, 3.196.

Don Angel Hebi'ero y Escudero, Jiies de 
primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza à Juan Lerrudo Ló
pez, natural de Algeciras, vecino de 
La Línea, de 35 años, cochero, y á Isabel 
Reina Rodríguez, natural dé Ronda, 
vecina dedicha Linea, viuda,de 37 años 
cuyo actual paradero se ignora; para 
que en el término de 30 días, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Aía- 
drid, comparezcan en este Juzgado á oír 
notificación de sentencia ejecutoria re
caída en causa que con otros se le ha 
seguido por delito de contrabando; ba
jo apercibimiento do lo que haya lugar.

Al propio tiempo^encargo á la Guar
dia civil y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de di
chos reos; y conseguida, los remitan 
por tránsito á esta cárcel á mi disposi
ción.

Algeciras 28 de Julio Jo 1886.—An
gel Hebrero.—Manuel Pérez.

Montoro.

Núm. 3.216.

D. Diego Lorente y Rodrigues, Jues de 
insbticción de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por ante el Secretario que refrenda, se 
ha seguido causa criminal de oficio, 
por el delito de lesiones, contra Domin
go Pinar Guijarro, vecino de Pinarejo, 
y en la pieza separada correspondien
te, he mandado anunciar para su ven
ta y en pública subasta las fincas em
bargadas al mismo, Ias que á continua
ción serán descritas, cuyo remate ten
drá lugar en este dicho Juzgado yen 
el de San Clemente el día 18 de Agos
to próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la audiencia ordinaria de 
los mismos.

FINCAS

Una tierra, al sitio llamado de las 
Canteras, con cabida de siete celemines 
puesta de Majuelo; linda: por Sur y Me
diodía, con otra de Juan Osa; por Po
niente, con Eustaquio Requena, yal 

Norte, con José Martínez; valuada en 
100 pesetas.

Otra en el Obejo, su cabida un cele
mín; linda: por Sur y Mediodía, con 
tierras ^e D, Pedro Granero; por Po
niente, de Juliana Martínez, y ,al Nor
te, de Víctor López; valuada en 50 pe
setas y 50 céntimos.

Una viña en la Poza de la Ramona, 
con 400 vides y 21 olivos; linda: por el 
Sur, con la viña de Justo Haro; por el 
Mediodía, con tierra de Fermín Reque
na; por Poniente, con viña de José Pi
nar, y al Norte, con otra de Toribio 
Requena, valuada en 200 pesetas.

Otra viña en El Espinillo, con 118 
vides y cinco olivos; linda: por el Sur y 
Mediodía, con Julián Requena; por 
Poniente y Norte, con Juan Haro; va
luada 105 pesetas.

Y otra viña en la Boca de la Vega, 
con setenta y siete vides y tres olivos; 
linda: por el Sur, con Agustín López, 
por Mediodía y Poniente, con Eugenio 
Redondo, y al Norte, con Elíseo López- 
valuada en 50 pesetas.

Todas les dichas fincas radican en el 
término municipal del dicho Pinarejo.

ADVERTENCIAS

t.* No 86 admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2 .“ Para tornar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar pre- 
víamente en la mesa del Juzgado den 
la Caja deDepósitos, unacantidad igual 
ai 10 por 100 efectivo de la que sirve 
de tipo, sin cuyo requisite no serán 
admitidos.

3 .* Los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la dicha Secretaría 
del que refrenda, debiendo couformar- 
se con ellos los licitadores sin que ten
gan derecho á exigir otros,

4 ." Los rematantes abonarán el im
porte de los derechos á la Hacienda y 
de la inscripción que tiene que hacerse 
á nombre del Domingo Pinar en el Re
gistro de la propiedad, cuyo importe 
de todo se le pasará en cuenta del valor 
del remate.

Dado en Montoro á 26 de Julio de 
1886.— Diego Lorente.—De orden de 
S: S., Luis María Pedrajas.

Santafé.

Núm. 3.216.

D, Bernardina Zegrá y Lillo, Jues de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se 
sigue causa criminal de oficio sobre ro
bo de un mulo á Clemente Pérez Mon
tero, vecino de Lújar, contra Agustín 
Navarro Pérez (a) Cristiano Nuevo, 
que lo es de Cuevas Bajas, de la pro
vincia de Málaga; cuyo hecho tuvo lu
gar en la mañana del día 2 del co
rriente mes, en el sitio denominado La 
Tejuela, de este término, en cuya can
sa he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la que, ea nombre de 
S. M. la Reina (q. D. g.) Regente del 
Reino, exhorto á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos 

de policía judicial, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias para la 
busca del referido mulo, cuyas señas 
á continuaciim se exp -esan; y caso de 
ser habido, se ponga á diaposición de 
este Juzgado con la persona ó parso- 
iia.a en cuyo poder se encuentre.

Dado en Santafé á 23 de Julio de 
1886.—Bernardino Zegrá.—Por man
dado de S. S., Nazario Ortiz Gra
nado.

Seiías del trudo. —Edad 13 años, alza
da mediana, caohejo y mogíno, en el 
corbejóu izquierdo un bulto como una 
ciruela pequeña, y calzado de las cua
tro patas.

ANUNCIOS

De la propiedad del Excelentísimo 
Sr. Duque de Medinaceli, y en esta su 
Administración de Montilla, se arrien
dan en subasta privada, que tendrá 
lugar en la mañana del día catorce 
de Agosto inmediato, las fincas si
guientes:

El cortijo nombrado de Carchena, 
término d? la villa de Castro del Río, 
que 86 compone de quinientas diez y 
ocho fanegas y seis celemines de tierra 
de cabida total y ciento setenta y dos 
fanegas y once celemines de tercio.

El cortijo nombrado Cerro de la 
Noria, término de dicha villa de Cas
tro del Rio, compuesto de cuatrocieu- 
tas ochenta y tres fanegas y seis cele
mines de tierra de superficie ó ciento 
sesenta y una fanegas y dos celemines 
de tercio.

Las personas que daseen interesarse 
en dichos arriendos, presentarán sus 
proposiciones en esta Administración, 
donde estará de manifiesto el pliego de 
condiciones,

Montilla veinte de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

INTERESANTE j

En la Administración de este Bols* j
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 4 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada , 
con el Reglamento para la dedaracton j 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de
Agosto de 1885, pertinentes al mÍ8m<> 1 

asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA

iupkxkta puoviaciAb (casa scoorbo 
insigo da N. Haradia.

HOIPlCI<’)l
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